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4 . 7 5  Agrupación Política Nacional Universitarios en
Acción.

El día 9 de mayo de 2005, la Agrupación Política Nacional
Universitarios en Acción entregó en tiempo y forma, el Informe Anual
sobre el origen y destino de los recursos que recibió durante el
ejercicio de 2004, en la Secretaría Técnica de la Comisión de
Fiscalización de los Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas,
de conformidad con lo establecido en el artículo 35, párrafos 11 y 12,
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y el
artículo 12.1 del Reglamento que Establece los Lineamientos,
Formatos, Instructivos, Catálogo de Cuentas y Guía Contabilizadora
Aplicables a las Agrupaciones Políticas Nacionales en el Registro de
sus Ingresos y Egresos y en la Presentación de sus Informes,
aprobado por el Consejo General del Instituto Federal Electoral en
sesión del 17 de diciembre de 1999, vigente a partir del 1° de enero de
2000.

4.75.1 Inicio de los Trabajos de Revisión

El día 12 de mayo de 2005 se dio inicio a los trabajos de revisión de
las cifras consignadas en el Informe “IA-APN”. Mediante oficio número
STCFRPAP/482/05 de fecha 27 de abril de 2005, la Secretaría
Técnica de la Comisión de Fiscalización solicitó a la Agrupación que
remitiera los registros contables correspondientes al ejercicio de 2004,
así como la documentación comprobatoria soporte de dichos registros,
a fin de verificar las cifras consignadas en su “IA-APN” y sus formatos
anexos, tal como lo establecen los artículos 38, párrafo 1, inciso k) y
49-A, párrafo 2, inciso a), en relación con el 34, párrafo 4 del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como los
artículos 12.4 y 14.2 del Reglamento en la materia.

Mediante escrito de fecha 9 de mayo de 2005, la Agrupación presentó
la siguiente documentación:

1. “Carpeta con la documentación comprobatoria de los ingresos y
egresos, incluyendo las pólizas de ingresos, egresos y diario.

2. Estados de cuenta bancarios correspondientes al año 2004, con
su respectiva conciliación bancaria.

3. Balanzas de comprobación mensuales y balanza anual.
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4. Control de folios a que se refiere el art. 3.4 (‘CF-RAF-APN’) Y
(‘CF-RAS-APN’).

5. Control de folios a que se refiere el art. 10.6 (‘CF-REPAP-APN’)
y la relación que se refiere el art. 10.8

6. Inventario físico 2004 de bienes muebles.
7. Integración del pasivo, con mención de montos, nombres,

conceptos y fechas.
8. Auxiliares contables de Ingresos por Financiamiento Publico (sic)

y Privado.
9. Auxiliares contables de Egresos y Activo Circulante.
10. Auxiliares contables de Bancos e Inversiones.
11. Auxiliares contables de Activo Fijo.
12. Kardex de almacén con su control de entradas y salidas.
13. Auxiliares contables de Pasivo.
14. Auxiliares contables de Déficit o Remanente.
15. Catalogo (sic) de cuentas de Universitarios en Acción, A.P.N.
16. Informe anual, así como IA1, IA2, IA3”.

Por su parte, la Secretaria Técnica de la Comisión de Fiscalización de
los Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas, mediante oficio
número STCFRPAP/344/05 de fecha 26 de abril de 2005, recibido por
la Agrupación el 6 de mayo del mismo año, nombró a la C. P. Sonia
Pérez Leyva como personal comisionado para realizar la revisión a su
Informe Anual. Se levantó acta de inicio de los trabajos el día 12 de
mayo de 2005 (Anexo 1).

4.75.2 Ingresos

La Agrupación reportó inicialmente en su Informe Anual, Ingresos por
un monto de $207,600.01, que fueron clasificados de la siguiente
forma:

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE %
1. Saldo Inicial  $0.01 0.00
2. Financiamiento Público  0.00 0.00
3. Financiamiento por Asociados y         

Simpatizantes
 207,600.00 100.00

Efectivo $207,600.00   
Especie 0.00   

4. Autofinanciamiento  0.00 0.00
5. Financiamiento por Rendimientos Financieros,

Fondos y Fideicomisos
 0.00 0.00

Total de Ingresos  $207,600.01 100.00
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De la revisión a la documentación presentada se determinaron una
serie de observaciones para lo cual mediante oficio número
DEPPP/DAIAC/2720/05 (Anexo 3), de fecha 19 de agosto de 2005, se
solicitó a la Dirección Jurídica del Instituto Federal Electoral que
notificara de forma personal o por estrados el oficio número
STCFRPAP/972/05 (Anexo 5) de fecha 19 de agosto de 2005, a la
Tesorera Responsable de la Administración de la Agrupación.

Al respecto, al realizar la notificación del oficio antes citado, el
notificador se constituyó en el domicilio señalado por la Agrupación
para oír y recibir notificaciones, sin embargo, después de tocar
insistentemente la puerta sin obtener respuesta, se procedió a fijar en
un lugar visible la cédula de notificación junto con la copia del citado
oficio.

Posteriormente, con fecha 29 de agosto de 2005, el C. José Gabriel
Lugo Garay, Presidente de la Agrupación política nacional
“Universitarios en Acción” compareció en las oficinas de la Dirección
Jurídica del Instituto Federal Electoral para recibir el multicitado oficio.
Situación que consta en la razón de notificación y recibo (Anexo 4).

Mediante oficio número STCFRPAP/972/05 (Anexo 5) de fecha 19 de
agosto de 2005, recibido por la Agrupación el 29 del mismo mes y año,
se le solicitó una serie de aclaraciones y correcciones relacionadas al
rubro de Ingresos. Con base en sus respuestas, aclaraciones y
documentación presentada la Agrupación modificó su informe
incrementándolo por un importe de $310,736.31 en dicho rubro.

En consecuencia, mediante escrito de fecha 8 de septiembre de 2005
(Anexo 6), la Agrupación presentó una nueva versión del Informe
Anual (Anexo 2), que en la parte relativa de Ingresos muestra las
siguientes cifras:

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE %
1. Saldo Inicial  $0.01 0.00
2. Financiamiento Público  310,736.31 59.95
3. Financiamiento por Asociados y Simpatizantes  207,600.00 40.05

Efectivo $207,600.00   
Especie 0.00   

4. Autofinanciamiento  0.00 0.00
5. Financiamiento por Rendimientos Financieros,

Fondos y Fideicomisos
 0.00 0.00

Total de Ingresos  $518,336.32 100.00
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Verificación Documental

La Secretaría Técnica llevó a cabo la verificación del 100% de los
Ingresos reportados, determinándose que la documentación que los
ampara está apegada a las normas aplicables y cumple con los
requisitos establecidos en el Reglamento en la materia.

Financiamiento Público

Cabe hacer mención que a la Agrupación le correspondió durante el
ejercicio de 2004 Financiamiento Público por un total de $310,736.31.
Sin embargo dicho monto no se le proporcionó por aplicación de la
sanción a que se hizo acreedora por irregularidades detectadas en la
revisión a su Informe Anual de 2002. En consecuencia durante el
ejercicio 2004 no recibió Ingresos por dicho concepto.

4.75.3 Egresos

La Agrupación reportó inicialmente en su Informe Anual, Egresos por
un monto de $296,700.00, integrados de la siguiente manera:

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE %
A) Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes  $0.00 0.00
B) Gastos por Actividades Específicas  296,700.00 100.00

Educación y Capacitación Política $0.00   
Investigación Socioeconómica y Política 94,875.00   
Tareas Editoriales 201,825.00   

C) Aportaciones a Campañas Políticas  0.00 0.00
TOTAL $296,700.00 100.00

Mediante oficio número STCFRPAP/972/04 (Anexo 5) de fecha 19 de
agosto de 2005, recibido por la Agrupación el 29 del mismo mes y año,
se le solicitó una serie de aclaraciones, correcciones y documentos
relacionados al rubro de Egresos. Con base a sus respuestas,
aclaraciones y documentación presentada la Agrupación modificó su
informe incrementándolo por un importe de $311,164.11 en dicho
rubro.
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En consecuencia, con escrito de fecha 8 de septiembre de 2005
(Anexo 6), la Agrupación presentó una nueva versión del Informe
Anual (Anexo 2) que en la parte relativa de Egresos muestra las
siguientes cifras:

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE %
A) Gastos en Actividades Ordinarias

Permanentes
 $311,164.11 51.19

B) Gastos por Actividades Específicas  296,700.00 48.81
Educación y Capacitación Política $0.00   
Investigación Socioeconómica y Política 94,875.00   
Tareas Editoriales 201,825.00   

C) Aportaciones a Campañas Políticas  0.00 0.00
TOTAL $607,864.11 100.00

4.75.3.1 Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes

Por este concepto la Agrupación reportó en su Informe Anual un
monto de $311,164.11, integrado como se detalla a continuación:

CONCEPTO TOTAL

Servicios Generales $311,164.11

Verificación Documental

Con base en los criterios de revisión establecidos por la Comisión de
Fiscalización, se revisó la cantidad de $311,164.11, que representa el
100% de los egresos reportados por la Agrupación, constatándose que
la documentación que lo ampara cumple con lo establecido en el
Reglamento en la materia.

Órganos Directivos de la Agrupación

De la revisión a la subcuenta “Honorarios”, no se localizó
remuneración alguna al personal que integra los órganos directivos
registrados ante el Instituto Federal Electoral, específicamente ante la
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos. A
continuación se detallan las personas no localizadas:
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NOMBRE DEL FUNCIONARIO CARGO
C. Rosalía Teresa Mortera Garrido Presidenta
C. Verónica Gutiérrez Bautista Vicepresidenta
C. José Lugo Garay Secretario General
C. Carlos Neri Carrillo Secretario de Comunicación y Relaciones Públicas
C. Enrique Murcio Bazán Secretario de Organización y Asuntos Electorales
C. Ma. Teresa Garay Rocha Secretaria de Administración

Por lo antes expuesto, se solicitó a la Agrupación lo siguiente:

– Indicará cómo se les remuneró a las personas en comento.

– Presentará las pólizas y auxiliares donde se reflejaran los registros
contables correspondientes, los comprobantes originales de dichos
pagos, copia de los cheques y los estados de cuenta bancarios
donde aparecen cobrados los mismos.

– Presentará las aclaraciones que a su derecho convinieran.

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 38,
párrafo 1, inciso k) y 49-A, párrafo 1, inciso a), fracción II en relación
con el 34, párrafo 4 del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales, así como en los artículos 7.1, 10.1 y 14.2
del Reglamento en la materia.

La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio número
STCFRPAP/972/05 (Anexo 5) de fecha 19 de agosto de 2005,
recibido por la Agrupación el 29 del mismo mes y año.

En consecuencia, con escrito de fecha 8 de septiembre de 2005
(Anexo 6), la Agrupación manifestó lo que a la letra se transcribe:

“Sobre los órganos directivos, cabe señalar que no se realizó
remuneración alguna a los integrantes del Consejo Directivo Nacional,
por no contar con presupuesto suficiente para desahogar el concepto
de honorarios del personal por empeñar (sic) sus cargos”.

La respuesta de la Agrupación se consideró satisfactoria. Por tal razón
la observación se consideró subsanada.

4.75.3.2 Gastos en Actividades Específicas
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Por este concepto la Agrupación reportó en su Informe Anual un
monto de $296,700.00, integrado por los conceptos que se detallan a
continuación:

CONCEPTO TOTAL

Investigación Socioeconómica y Política $94,875.00

Tareas Editoriales 201,825.00

Total $296,700.00

Verificación Documental

Con base en los criterios de revisión establecidos por la Comisión de
Fiscalización, se revisó la cantidad de $296,700.00, que representa el
100% de los egresos reportados por la Agrupación, constatándose que
la documentación que lo ampara corresponde a facturas, recibos de
honorarios profesionales y kardex, la cual cumple con lo establecido
en el Reglamento en la materia.

Revisión a Proveedores

Se efectuó la verificación de las operaciones de servicios realizados
entre la Agrupación y los siguientes prestadores de servicios:

NOMBRE No. DE OFICIO FACTURAS/
RECIBOS

IMPORTE CONFIRMA
OPERACIONES

CON FECHA
Alejandra Martínez Saavedra STCPPPR/093/05 11 $201,825.00 16-02-05
González Soriano y Cía.
Asesores

STCPPPR /094/05 1 5,175.00 2-02-05

José Gabriel Lugo Garay STCPPPR /095/05 6 74,100.00 16-02-05
TOTAL $281,100.00

Como se puede observar los prestadores de servicios detallados en el
cuadro anterior, confirmaron haber efectuado las operaciones con la
Agrupación.
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Conclusiones Finales de la Revisión del Informe

1. La Agrupación Política Nacional Universitarios en Acción
presentó en tiempo y forma su Informe Anual, que fue revisado en
una primera instancia para detectar errores y omisiones generales.

2. Del total de los Ingresos reportados por la Agrupación en su
Informe Anual, se revisó un importe de $518,336.32, que equivale
al 100%, encontrándose que la documentación que lo ampara,
(depósitos en cuentas bancarias, estados de cuenta bancarios y
pólizas de ingresos) está apegada a las normas aplicables y
cumple con los requisitos establecidos, además de que su registro
contable es adecuado.

3. En la cuenta de “Bancos” (*), la Agrupación reportó en sus registros
contables al 31 de diciembre de 2004, un saldo de ($73,927.79),
mismo que será reportado como saldo inicial en el próximo
ejercicio.

(*) El saldo negativo en bancos, corresponde a cheques que giró la Agrupación, sin que
contara con los fondos correspondientes. En consecuencia, al 31 de diciembre de 2004 no
fueron cobrados.

4. De la revisión al Control de Folios “CF-RAF-APN”, se determinó
que la Agrupación imprimió un total de 3 recibos. A continuación se
menciona el número de recibos impresos, así como el último folio
utilizado por la Agrupación:

FOLIOS UTILIZADOS EN EL EJERCICIO 2004RECIBOS IMPRESOS
INICIAL FINAL

3 7 9

5. Del total de los Egresos reportados por la Agrupación se revisó un
importe de $607,864.11 que equivale al 100%, encontrándose que
la documentación que lo ampara (facturas, recibos de honorarios,
kárdex con sus respectivas notas de entrada y salida) está
apegada a las normas aplicables y cumple con los requisitos
establecidos.

6. La Agrupación reportó en su balanza de comprobación al 31 de
diciembre de 2004, los siguientes adeudos
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CUENTA SUBCUENTA SALDO AL 31 DE
DICIEMBRE DE 2004

Acreedores Diversos Ma. Teresa Garay Rocha $4,841.06
Retenciones del ISR 9,643.78

Impuestos por Pagar (*)
Retenciones IVA 7,800.00

TOTAL $22,284.84
(*) Los impuestos por pagar antes citados fueron pagados en su totalidad en el ejercicio de 2005

7. La Agrupación política reportó Ingresos por un importe total de
$518,336.32 y Egresos por un monto de $607,864.11, por lo que su
saldo final importa una cantidad de ($89,527.79).
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Anexo 1
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Anexo 2
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Anexo 2
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Anexo 3
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Anexo 4
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